
RAU. ?02L0$93. NULIDAD DE W§IST,RO.

ruzcApo pE FAMILU LO§ PATI?,$

Las Patias, treinta de agosfo del das mil veintiuno.

Se encu entra al Despacha el procesa de Nulidad de Regr.sfro Civil de
Nacimiento pramovido par la señora ERIKA TATIANA ARANGO
MANTAGTJT a través de apaderado judicial, hacienda la siguiente
abseruacién:

Revrsado et libeto en camenfq se advierte clue no se aporta el Acta de
Nacimiento de ta República Bolivariana de Venezuela de la
demandante"

Así mismo, no se eneuentra respaldada par documento alguna que

acredite, que el alurnbramienta se praduia en el vecino país.

Ante la situación refereneiada, 'y obrando de confarmidad con la
normado en el Aft. 90 íbidem, se procede a inadmitir esfa demanda,
concediendo at interesado un término de cinca días para subsanada,
so pena de rechazo.

Se recanoce persone ría jurídica a Ia Dra. RO§ALBA SERRANO
§ERRAAIO, camo mandataria judicial de la demandante, canfarme el
poder allí canferido.

NOTTF/rQUESE

Juez de Familia Los Pafios
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MIGUEL RUBIO VELANDIA


